
 

 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2020-03026-00 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias previstas 

en el artículo 316 del Código General del Proceso, la Corte 

ACEPTA EL DESISTIMIENTO de la solicitud de aclaración 

formulada por Interconexión Eléctrica ISA S.A. E.S.P. frente 

al auto AC3554-2020, el cual resolvió el conflicto de 

competencia entre los Juzgados Sexto Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín y Primero Civil del Circuito de Cereté 

(Córdoba), determinando que era este último quien debía 

seguir conociendo de la actuación.  

 

Sin condena en costas por cuanto éstas no se causaron 

(Art. 316, núm. 4º, CGP). 

 

Procédase, por la secretaria de la Sala, de conformidad 

con lo ordenado en el auto mediante el cual se resolvió el 

conflicto de competencia. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Presidente de Sala 
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